




Memoria descriptiva de la obra y/o actividad proyectada. X 

Plan de Manejo de Residuos Sólidos para trámites de impacto ambiental. X 

De ser el caso, presentar autorización de poda, dernbo y/o trasplante emitido por la delegación correspondiente conforme a lo establecido en el articulo 118 de la 
Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal. 

Anexo fotográfico o en vídeo del predio de su Interior y co1indanc!as, a color, con registro de fecha, desaipción y croquis de las tomas, previo al inicio de cualquier actividad. X 

De ser el caso, Dictamen técnico de arbolado conforme a los anexos 1 y 2 de la norma local NAOF-001-RNAT-2015, anexando la acreditación del dictaminador, emitida X 

por la SEOEMA 

De ser el caso, presentar la caracterización de suelo contaminado que acredite que se cumplen con los límites máximos permisibles; o bien, la autorización y/o VoBo de 
la SEMARNAT que acredite que el sitio no esta contaminado. 

Mecánica de Suelos, en su caso. 
X 

Información eapeclflca qut se debe integrar junto con 11 Decl1rator11, según 11 modalidad tr6mlte 

Obr•s de conjuntos habltaclonales y conjuntos habltaclonales mixtos, oficinas, centros comerciales y estacionamientos de hasta 10,000 m2 de construcción: 

Planos arquitectónicos a escala, en planta, cortes y fachadas. en donde se indique claramente superficie de desplante, superficie libre y área verde; así como tabla 
de distnbución de áreas. 

Programa de las acciones específicas que se implementarán para dar cumplimiento a cada una de las disposiciones de protección ambiental establecidas en el articulo 18 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, incluyendo la descripción detallada de la aplicación de cada disposición. 

Obras de demolición 

Planos arquitectónicos a escala, en planta, donde se indiquen las superficies a demoler y se cuantifique el total de éstas. 
Programa de las acciones específicas que se implementarán para dar cumplimiento a cada una de las disposiciones de protección ambiental establecidas en el articulo 31 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, incluyendo la descripción detallada de la aplicación de cada disposición. 

Obras de modificación, ampliación, sustitución de Infraestructura, rehabilitación, conservación y mantenimiento (artlculo 12 del RIAR): 
Plano(s) de las instalaciones o inmueble a modificar, ampliar, sustituir de infraestructura, rehabtlitar, conservar y mantener,� y en pllijlla, donde se indiquen 

X 
las superficies a intervenir por tipo de actividad y se cuantifique el total de éstas. , , �Í _ _ _ � � 

Análisis por el que se detennina que las acciones no implicarán un incremento significativo en el nivel de impacto ambiental� � �cibn'."' - - - • •• ' 
X 

dimensiones. características o alcances. O 
Programa de tas acciones especificas que se implementarán para dar cumplimiento a las disposiciones de la legislación, reglamen · v. n'iijti�eí;i:I ªJl�l�N DE- X vigente aplicable. hikf (.(;¡c)N lJ l'. ALU 

IM�At; 1 O ,'\Ml:llt::N '"� Y . • .  
r  Obras de emergencia . , , - 

, ., 

Dictamen de la autoridad competente o declaratoria de la situación de emergencia. 
1- L 1 , ,  

Programa de las acciones especificas que se implementaron para dar cumplimiento a las disposiciones de la legislación, réb1�n\entaa6n-y rlOfmatividad lmbiental vigente aplicable. 

Obras de desazolve 
Programa calendarizado de las acciones especificas que se implementarán para dar cumplimiento a las disposiciones de protección ambiental estipuladas en el artículo 
25 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, inciuyendo la descripción detallada de ta aplicación de cada disposición. 

REQUISITOS LEGALES 

Poder Notarial cue acredite al Reoresentante tecar de la emnresa en su caso en orícinal v cccta cara cotec. X 

Acta Constitutiva de la emnresa en caso de aue se actue como eerecoe moral en oriainal v ccce oara cotelo X 

Identificación Oficial del Promovente y en su caso. del Representante Legal en original y copia para cotejo. X 

Escritura o contrato ante notario que acredite la propiedad o posesión del predio, para los casos en suelo de conservación y/o ANP deberán presentar la Carta de anuencia u 
otro en original y copia para cotejo. 

Constancia de Alineamiento y Nümero Oficial vigente en original y copia para cotejo. 

Documentos que acrediten lá capacidad profesional del prestador de servicios ambientales (cédula y/o titulo profesional); as! como, su declaración bajo protesta de decir 

verdad con base a los artículos 54 de la Ley Ambiental de Protección a la nerra en el Distrito Federal y 92 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo en original y copia X 

cara coteio. 

De ser el caso. oresentar la Declaratoria de Cumolimiento Ambiental de demolición en ortcínat v coola oera coteio. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Ley Orgánica de la Administración Püblica del Distrito Federal.-Artlculos 1•. 15 fracción Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.-Artlculos 9 fracción V, 44 
IV y 26 fracción XI. fracci6fl VI, 49, 58 Bis, 58 Ter. 58 Cuater. 58 Quinquies y 58 Sexies. 

ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.- Artículos 2 fracciones XII y Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal.· Artículos 3 fracdón XXV y 32. 
X.XII, 32 y 44. 

Reglamento Interior de la Admínistración PübUca del Distrito Federal - Articulas 3 fracci6fl 
Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales para el Distrito Federal aplicables 

1, 7 fracción IV numeral 2, 37 fracción XIV y 55 fracciones IX y XXI. 
de acuerdo a la naturaleza del proyecto, obra o actividad. (Pueden ser consultadas en 
los portales de la SEDEMA y de la SEMARNAT) 

Aviso por el cual se informa que los Interesados en presentar declaratorias de cumplimiento Ambiental podrán iniciar el trámite por medio electrónico, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el e de febrero de 2017. Aplica en su totalidad 
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Clave 1.4.5.1 del Aviso por el cual se dan a conocer las claves. conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicarán 
Costo: durante la vigencia de las "Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática" en los 

Centros Generadores de la Secretaria del Medio Ambiente. 

Documento/ Beneficio a obtener No aplica. (no se emite documento) 

Tiempo máximo de respuesta Inmediato. 

Vigencia del documento a obtener Un ano para Iniciar con las obras de preparación del sitio, construcción e Instalación a que se refiere el trámite; para la 
operación y mantenimiento del proyecto la vigencia será durante su vida útil, siempre y cuando no realice modificaciones. 

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta No aplica. 

OBSERVACIONES 

La Declaratoria podrá ser elaborada por los interesados, instituciones de investigación, colegios o asociaciones profesionales; en este caso, existirá una oorresponsabilidad con el 
interesado respecto del contenido del documento, mismo que deberá presentarse previo al Inicio de obras. El solcitante podrá realizar el llenado de la Declaratoria de Cumplimiento 
Ambiental y revisión documentación anexa en linea en ta siguiente página http:l/148.240.129.62/lfserver/lnicio 

Una vez ingresado el formato de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, el interesado podrá miclar la obra o actividad. Podré consultar y verificar su follo en la página 
http://WwN.sedema.cdmx.gob.mx/servicioslservicioltramites-de-impacto-ambiental, en el apartado de CONSULTA El ESTATUS DE TU TRÁMITE DE IMPACTO AMBIENTAL 

Para el caso de conjuntos mixtos el pago de aprovechamientos se calculará confonne a la superficie de construcción que corresponda a las usos habitacional y/u oficinas. Se 
excluirá del calculo la superficie de estacionamiento y/o uso comercial. El pago por concepto de servicios de evaluación de la Declaratoria de Cumptimíento Ambiental, unicamente 
podrá realizarse en el Banco HSBC. 

En aquellos casos que por negligencia, dolo. mala fe o pretendiendo inducir a error a la autoridad, se ingrese una declaratoria de cumplfmiento ambiental, a sabiendas que lo 
procedente es la presentación de una Evaluación de Impacto Ambiental en cualquiera de las modalidades, Informe Preventivo o Estudio de Riesgo, dicha declaratoria se tendrá por 
no presentada independientemente de las medidas de seguridad y sanciones previstas en esta Ley y su Reglamento, asimismo la autoridad a través de su personal autorizado podrá 
realizar reconocimientos técnicos al sitio donde se pretenda o desarrolle el programa, obra o actividad. Asimismo, en caso de incumplimiento o falsedad en la información proporcionada, el prestador de servicio ambiental será corresponsable con el interesado y se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley y en el Reglamento. y la Secretaria procederá a negar la autorización solicitada o a la cancelación del trámite. 

PROMEVENTE O REPRESENTANTE LEGAL (En su caso) 

--------\!1!8_n_+'"2't'-�'3(.;..<-=----------StephanieCorreaFritzsche � Nombre y Firma 

LA PRESENTE HOJA Y FIRMA QUE APARECE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO DE AMBIENTAL, 
DEFECHA..Q.Í¡_DE kc,<>""-\o(<". DE il:-1"1. 

El Interesado entregara la sollcltud original y conservara un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original y firma autógrafa del servidor público que recibe. 

Recibió (para ser /fenado por la autoridad) 
SEDEMA oW,o 

�� 
R E V I S A D O  

DIRECCION DE EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO 

FECHA��º���/_l��c_,_/�15...,_��� 

FOLIO 

Sello de recepción� 
.,.,., 

JJ'.i), &:I Scc\�, \,.,J;s�,c.. 'I Se, ..,,c,cJS 

L,,$\)."',.,:" :'4�""11� A,,..,�., 
.).l.,. d:. Ün,.!c.,I V('¡r.,\�mc-n \, \ �\ Sa.. �< r 

lf\doslritC\ l"(\�c,"'e,,<;_. Firma 

Cargo 

Nombre Area 

QUEJAS O DENUNCIAS QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11 ,  HONESTEL 55 33 55 33. 
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección electrónica 
http;//www.anticorrupcion.df.gob.mx!index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana 
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11.- DESCRPCIÓN DEL MONTAJE O ACTIVIDAD PROYECTADA 

11.1 Naturaleza del proyecto y descripción detallada del proyecto 

11 .1.1.- Nombre del proyecto: 

Proyecto Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" 

11.1.2.- Naturaleza del proyecto: 

CONSULTA PUBLICA 

Gracias a las crónicas y los códices, así como a los hallazgos y estudios de antropólogos e 
historiadores, conocemos acerca de la magnificencia de Tenochtitlán, la ciudad lacustre, lo 
mismo que de la intensa dinámica y la maravillosa oferta de productos que se intercambiaban 
en el mercado de Tlatelolco, y de los ritos que llevaban a cabo los jóvenes para convertirse 
en guerreros que emulaban a las águilas o a los jaguares. Pero, a la fecha, ninguna maqueta, 
mural o animación nos han permitido sentir su grandeza de un modo real o casi tangible. 

Lograrlo es un desafío que hoy es posible en el paraje que ofrece la tercera sección del ejido 
San Gregario Atlapulco, en la alcaldía Xochimilco de la Ciudad de México, tanto por su 
colindancia con un cuerpo de agua, como por las características de amplitud, nivelación y 
poca vegetación del terreno, que por otro lado, aunque forma parte de un Área Natural 
Protegida muestra los estragos de haber sido utilizado desde 1985, tras el sismo, como 
depósito de cascajo y residuos que han minado la calidad de los suelos y mermado los 
niveles de agua (como muestra el anexo fotográfico). Condición que implica la posibilidad de 
realizar un Proyecto Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" para la filmación de secuencias de 
la serie Mexica, para la plataforma digital de Amazon, con el compromiso de llevar a cabo, 
al término de la misma, acciones que aseguren el mejoramiento tangible del sitio con la 
intervención de biólogos especializados, de modo de contribuir a la recuperación de la 
fertilidad y calidad del área protegida. 

Cabe destacar que las tecnologías del siglo XXI, pero sobre todo la coyuntura histórica por 
venir -que no sobra decir es de relevancia mundial, dada la importancia del hecho, que no 
sólo cambió la percepción que existía de la forma del planeta y de todo cuanto era conocido 
hasta entonces por Occidente, sino que transformó de manera radical la cosmogonía y modo 
de vida de las civilizaciones que habitaban la hoy América- brindan la oportunidad perfecta 
para recrear los edificios más significativos, las calzadas amplias y las escenas de ingeniosa 

RE.OltUf\12S.A.DEC.V.(:i\lf'¡on Ir! \gua,·Hr ''" l'l. l l : 1 1 1 1 , 1"'; 1ntalílta1 1 1111 l'o\oa,an ( p  01010.( " l )\l'\ 1 1 1 ; 1 ·  t,�J< 1 7 -  



DDIREDRUM! 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

navegación de esos tiempos, para dar cuenta de una historia -hablada en náhuatl y en 

español-, con una producción cinematográfica nunca antes vista en México: Mexica, misma 

que se transmitirá como serie de cuatro capítulos en la plataforma de streaming de Amazon. 

Filmada en diferentes escenarios, tanto del interior del país como de la Ciudad de México, 
Mexica pretende mostrar de la forma más fidedigna posible ese universo que marcaba el 

ritmo del poderoso centro de Mesoamérica, así como el choque sociocultural que se produjo 

por la conquista y los cambios que se fueron evidenciando al paso de los días. Por ello, está 

conformándose un equipo de consultores de reconocido prestigio en los temas pertinentes 

(historia, lengua, vestimenta, ritos . . .  ), porque el cuidado de cada detalle y su esmerada 

proyección son para nosotros una premisa básica. 

Si bien la filmación recreará un 45-50% de lo que fue la plaza original de Tenochtitlán y se 

apoyarán con recursos tecnológicos, la ventaja de contar con uno de los espacios donde 
sucedieron los hechos históricos es invaluable, en especial por el realismo del que carecen 

los proyectos audiovisuales contemporáneos, lo que sin duda contribuirá a diferenciar 

Mexica en la oferta cada vez más competitiva de las plataformas digitales, así como a 

favorecer la imagen de México. 

Lograrlo como se pretende no es sencillo. Además de que se trata de un episodio sensible 

de nuestra historia, la radical transformación del Valle de México, de manera especial el 

agotamiento de las cuencas acuíferas que lo caracterizaban, hizo casi imposible realizar 

filmaciones de este evento con anterioridad. Hoy no se entiende en la dimensión correcta 

la importancia de los lagos, no sólo para la fisonomía de Tenochtitlán, sino para su 

funcionamiento. 

Los habitantes de la Ciudad de México y sus áreas conurbadas pierden cada vez más su 

vínculo con el agua. Por ello, la recreación que se pretende con Mexica es un suceso fílmico 

que se haría por vez primera, incluso a nivel mundial, que también puede contribuir a 

revalorar la ancestral relación con el agua y las responsabilidades que esta nos exige. 

Convivir cotidianamente con el agua en un valle cerrado obligó a que nuestros antepasados 

desarrollaran sistemas complejos de ingeniería para evitar inundaciones, lo mismo que a la 

reacción de chinampas para ganar espacio al agua para cosechar y vivir, y de las trajineras 

para transitar. 
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reacción de chinampas para ganar espacio al agua para cosechar y vivir, y de las trajineras 

para transitar. 

Era tan imponente que en los relatos que Hernán Cortés envió a España la percepción de 

las descripciones era como una nueva "Venecia". Hoy, sin embargo, la civilización que se 

fundó sobre un lago queda como una anécdota histórica y como referencia del emblema 

nacional, por lo que recrearla y tener como participantes en la filmación a lugareños, 

quienes son los pocos que conservan la sabiduría de la convivencia con los sistemas 

acuáticos de Valle de México, será sin duda un plus de Mexica. 

Cabe subrayar que existirá una derrama económica sustancial para México, calculada en 

mil 200 millones de pesos invertidos directamente en honorarios para actores, extras, 

personal de la industria fílmica y consultores; pago de hoteles, permisos, renta de equipos, 

transportes terrestres y aéreos, gasolinas, restaurantes, vestuarios, caracterizaciones, renta 

de foros, montaje de otras locaciones, así como la contratación de diversos servicios. De 

igual modo, Mexica generará más de 500 empleos especializados y relacionados con la 

industria fílmica, así como más de 300 empleos temporales de diferentes oficios 

(carpinteros, soldadores, pintores, escultores, encargados de jardinería, conductores de 

grúas, peones diversos), lo que dará como resultado, por ejemplo, más de 12 mil 

días/personas de trabajo de extras figurantes en la filmación. Sobresale que la intención es 

ofrecer la mayoría de estos empleos a gente de la alcaldía de Xochimilco. 

11.1.2.1 Descripción del proyecto: 

Se prevé utilizar una parte del ejido de San Gregario para el Proyecto Fílmico Histórico - 

Cultural "MEXICA", con el propósito de filmar diversas secuencias de una serie para la 

plataforma digital de Amazon denominada Mexica. 

El sitio del proyecto cuenta con una superficie total de 283, 150 m2, de los cuales se 

utilizarán 92, 149m2, que constan de: 15,900 m2 de basecamp, 28,573 m2 área principal de 

filmación, 9, 1 1 1  m2 área secundaria de filmación, 1,035 m2 área flotante de filmación , 

8,798 m2 área de circulación, 3,991 m2 área para caballos y 24,741m2 área de trabajo 

alrededor del set. Existirá un área libre de 191 ,001 m2 

REORUM 2 S.A. DE C.V. Callejón del Aguacate No. 32, Barrio Santa Catanna. Coyoacán, Cp. 04010, COMX Tel: &275 3590 Pág. - 9 -  



[][j]J REDRUM I  
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

Área primaria 
1 . -  Conjunto de edificios a escala en representación del Templo Mayor, la Casa de los 
Guerreros Jaguar y el Tzompantli. 

2.- Conjunto de edificios a escala en representación del Templo del Sol, el Templo a 
Echécatl y canchas del Juego de Pelota. 

3.- Conjunto de edificios a escala en representación de la Casa de Guerreros Águila y 
Calmecas. 

Área secundaria 
4.- Una serie de canales de aguas superficiales (simulados con una profundidad de 30 cm) 
que se rellenarán con agua tratadas (pipas). 

5.- Conjunto simulado (flotante) sobre el cuerpo de agua sin afectarlo, que recreará una 
zona de chinampas. 

Es importante resaltar que sólo se utilizarán anclajes metálicos para las estructuras 
principales, para priorizar la seguridad de todos los participantes (elenco, extras, equipo de 
producción y filmación), pero la mayoría de las instalaciones están diseñadas para 
consolidarse superficialmente con sistemas híbridos de andamios, que se complementarán 
con desplantes virtuales. 

Una detallada instalación temporal que asegura no sólo la restitución total del sitio, sino su 
mejoramiento con acciones puntuales, cumpliendo en todo momento con las 
normatividades y leyes que atañen al programa de Áreas Naturales Protegidas y a lo que 
dicta para la Ciudad de México la Comisión de Filmaciones. 

El llegar a conceptualizar y filmar una serie de esta dimensión y alcances no es sencillo. Ha 
implicado largos meses de investigación, planeación y alianzas para asegurar desde el 
inicio la excelencia que se espera. 
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Se requirió, además, contar con un equipo de producción y realización de prestigio 
internacional, ya que la serie hará que los ojos del mundo volteen a ver, tanto el pasado 
prehispánico de México como el hecho fundacional del país diverso, complejo y mestizo que 
somos. 

Mostraremos las raíces del México profundo, la sangría de la conquista, el nacimiento del 
mestizaje, el antes y después que continúan marcando nuestras relaciones internas y las 
decisiones que siguen conformando y fortaleciendo nuestra identidad como mexicanos. 

Una iniciativa de tal dimensión y compromiso estará dirigida por: 

Compañía productora para la filmación en México: Redrum, casa productora mexicana establecida 
en 2009. Responsable de la producción en México de películas internacionales: 

Atrapen al gringo, protagonizada por Mel Gibson. 
Elysium, del renombrado director Neill Blomkamp y protagonizada por Matt Damon. 
Spectre, la película 24 de la saga James Bond. 
Sicario, protagonizada por Emily Blunt, Benicio del Toro y Josh Brolin. 
Bel Canto, protagonizada por Julianne Moore. 
Gringo, protagonizada por Charlize Theron. 
Sicario 2, protagonizada por Benicio del Toro y Josh Brolin. 

Godzilla, King of Monsters, del director Michael Dougherty. 
Bad Boys For Life, protagonizada por Will Smith. 
Wonder Woman 2, protagonizada por Gal Gadot. 

Desde 2015, ha sido responsable de la producción en México de series para plataformas digitales 
como Netflix y Amazon, como son: 

Mozart in the Jungle, con Gael García Berna!. 
La Casa de las Flores, con Verónica Castro y Cecilia Suarez. 
lmposters, con In bar Lavi. 

Narcos: Mexico, con Diego Luna. 
Zero, con Gabriel Byrne. 
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• Stacy Perskie: fundador director de Redrum, la casa productora mexicana en 

funciones desde 2009, que será la responsable de la producción de Mexica y por tanto la 

responsable de la gestión de todas las locaciones, su operación, cuidado y mejoramiento. En 

su haber cuenta con la aprobada experiencia de la realización en México de películas de 

envergadura, que han traído inversión y empleos al país y contribuido a promoverlo. 

Entre ellas: las aún no estrenadas Bad Boys for Lite, estelarizada por Will Smith y Wonder 

Woman II con Gal Gadot, así como Godzilla 11: el rey de los monstruos (Michael Dougherty, 

2019), Bayoneta (Kyzza Terrazas, 2018), Sicario (Stefano Solima, 2018), Spectre, saga de 

James Bond 007 (Sam Mendes, 2015), Elysium (Neill Blomkamp, 2013) y Atrapen al gringo 

(Adrian Grunberg, 2012), lo mismo que series para plataformas digitales como Netflix y 

Amazon, entre ellas Mozart in the Jungle, con Gael García Berna!, La casa de las flores, con 

Verónica Castro, Narcos: México, con Diego Luna y Zero, con Gabriel Byrne. 

.• Steven Spielberg: multipremiado director, guionista y director, considerado pionero 

por la diversidad de géneros de sus cintas, que han evolucionado en el uso de efectos 

especiales y en temáticas que lo mismo entretienen con paradigmas innovadores que 

motivan a la reflexión. Entre ellas sobresalen: Tiburón (1975), Encuentros cercanos del tercer 

tipo (1977), Indiana Janes, convertida en franquicia (1982), E. T., el extraterrestre (1982), El 

color púrpura (1985), Parque Jurásico (saga que inició en 1993), y entre muchas otras, dos 

por las que le concedieron el Osear como mejor director: La lista de Schindler (1993) y 

Rescatando al soldado Ryan (1998). 

• Diego luna y Gael García Bernal: dúo mexicano de actores, productores y directores 

que, además de tener carreras individuales exitosas, son socios en Canana Films y ambos 

fundaron la Gira de documenta/es Ambulante, que ha propiciado el florecimiento del género 

de documental en México y por la cual recientemente, en Ámsterdam, fueron galardonados 

con el Premio Claus Fund 2019 por la labor de habilitar espacios para la cinematografía en 

centros urbanos, rurales e indígenas. 
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• Javier Bardem: ganador de un Osear por mejor actor de reparto (No Country for Old 

Men, 2007). cinco premios Goya, un BAFTA y el premio del Festival de Cannes como mejor 

actor, con una filmografía que incluye Jamón, Jamón (Bigas Luna, 1992), Carne trémula 

(Pedro Almodóvar, 1997) y Biutiful (Alejandro González lñarritú, 201 O), entre muchas otras. 

Cabe destacar que además será uno de los protagonistas de Mextca. 

Directores: 

• Cristina Gallego y Ciro Guerra: pareja creativa de colombianos que logró un 

reconocimiento vertiginoso por la temática y factura de su película El abrazo de la serpiente, 

nominada al Osear como mejor película extranjera en 2016, así como por la multipremiada 

Pájaros de Verano, reciente ganadora del Ariel como mejor película Iberoamericana del 2019. 

En ambas cintas han mostrado su sensibilidad por las historias de los pueblos originarios de 

América y la riqueza que su diversidad representa. 

Diseño de producción: 

• Eugenio Caballero, mexicano ganador del premio Osear en 2006 por su sobresaliente 

trabajo en la cinta de Guillermo del Toro El Laberinto del fauno, y ganador del Ariel 2019 por 

la película Roma de Alfonso Cuarón, por la cual también fue nominado al premio Osear. 

Inversión requerida para el montaje temporal: 

El costo estimado para llevar a cabo Proyecto Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" 
es de 15 millones de pesos (moneda nacional). 
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11.1.3. Objetivos y justificación del proyecto: 

El objetivo general del presente estudio es someter a consideración la Declaratoria de 

Impacto Ambiental, para poder utilizar parte del ejido de San Gregario Atlapulco, localizado 

en un Área Natural Protegida, como locación para efectuar un montaje temporal para el 
Proyecto Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" para la filmación de secuencias de la serie 

para la plataforma digital de Amazon Mexica; esto, con el compromiso que durante la etapa 

de preparación de montaje, rodaje y desmantelamiento se dará cumplimiento a las medidas 

de mitigación, compensación, con un programa de restitución y mejorar la zona natural. 

Sustentabilidad: Buscar la integración del proyecto al medio natural, garantizando que 
durante su instalación y montaje no se causen impactos negativos al medio ambiente. 

La ubicación del proyecto resulta ambientalmente la más adecuada, ya que su fisiografía 
facilita las instalaciones, sin recurrir a movimientos excesivos de tierra o a la modificación 
drástica o total del paisaje, reduciendo así los posibles problemas de erosión de suelo y de 
la laguna. 

El estudio se justificará con investigación, estudios técnicos, ingeniería y diseño, que provee 
una infraestructura idónea, no sólo para llevar a buen término la filmación de parte de la serie 
Mexica, sino para comprometernos a realizar acciones de mejoramiento en el terreno 
seleccionado de la tercera sección del ejido de San Gregario Atlapulco, tanto por la 
convicción de actuar con responsabilidad socioambiental, como por el convencimiento de 
que es parte esencial del paraíso en el que se forjó una de las civilizaciones más 
desarrolladas del mundo: Tenochtitlán. 

la vegetación representada no cuenta con un valor ecológico de importancia, debido al 
estado de perturbación en el que se encuentra. Por su condición de transición, el estrato 
arbóreo presenta una altura promedio de 6 metros, el estrato arbustivo y herbáceo es pobre 
y esto reduce, a su vez, la presencia de especies de fauna silvestre. 
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11.1.4.- Programa de actividades: 

Se contempla un periodo aproximado de ocho meses; desde la preparación hasta su 
desmantelamiento. 

1 . -  La Preparación y el Montaje empezaran el 25 de noviembre del 2019 y concluya el 3 de 
marzo del 2020. 
2.- La filmación inicia el 02 de marzo del 2020 y concluya el 06 de junio del 2020. 
3.- El desmantelamiento se realice del 8 al 25 de julio de 2020. 

LINEA DEL TIEMPO 

FECHA 
UNES DEL 

ACTIVIDAD 
TIEMPO 

25-nov.J1 
SDFT-PRE PREPARACIÓN Y AOECUAClóN DEL TERRENO 

25-oov31 
SDFT.PRE INICIO DE LA ESCTRLICTURA PARA LA BASE DE LA PIRAMIDE 

25-oov-29 PREPARACION ENSMtll.AJE DE ANDAMIO PARA ESTRUCTURA 

30-oov PREPARAclON ENTREGA DE MATERIALES 

12-die-23 PREPARACIÓN RECUBRIMIENTO DE LA ESTRUCTURA; ACABADOS Y TERMINADOS 

12-dic-23 PREPARACION DETAULAES CONSTRUCTIVOS DE LA PIRAMIDE Y OTROS ELEJ.ENTOS 

01-marzo-02 INICIO DE FILMACIÓN 

02-mar-20 TRANSFORMACIÓN DE ELEMENTOS EXISTENTES 

02-mar-20 RECONSTRUCCIÓN, MOVIMIENTO Y ADECUACIÓN DE ESTRUCTURAS 

25-may-20 RETRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS ESCENOGRAFICOS 

06.;,n-19 FINAL DE FILMACIÓN 

oo.;,n-20 INICIO DE DESMONTAJE 

1s.;,h'lo DE811DHrU TERMINO DE DESMONTAJE 
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11.1.5. Proyectos asociados: 

CONSULTA PUBLICA 

El acceso al proyecto será por medio de los caminos existentes, que son de terracería y el 
mantenimiento de estos es por parte de Áreas Naturales Protegidas. 

REDRUM no tiene contemplado proyectos asociados al Proyecto Fílmico Histórico - Cultural 
"MEXICA" Montaje Temporal. 

11.1.6. Políticas de crecimiento a futuro: 

NO LO CONTEMPLA, debido a que el proyecto es de carácter temporal. 

11.2. Etapa de selección del sitio. 

11.2.1.- Ubicación Regional y física del proyecto: 

La alcaldía Xochimilco se encuentra ubicada entre los paralelos 19º 09' y 19º 19' de latitud 
norte y los meridianos 99º 00' y 99º 10' de longitud oeste. Presenta una altitud de 2 275 

msnm. 

Colinda al: 

Norte con las alcaldías Tlalpan, Coyoacán, lztapalapa y Tláhuac; 

Al este con las alcaldías Tláhuac y Milpa Alta; 

Al sur con las alcaldías Milpa Alta y Tlalpan; 

Al oeste con la alcaldía Tlalpan. 

La superficie total de Xochimilco asciende a 12  517 ha, de las cuales 2 505.8 ha (20.1 %) son 
suelo urbano y 1 O 0 1 1 . 2  ha (79.9%) suelo de conservación (Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 2013). La alcaldía Xochimilco representa el 7.9% de la superficie de la Ciudad de 
México. 
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Ubicación regional 
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Ubicación física del proyecto: 

Calle: 
Colonia: 
Alcaldía: 
Estado: 

s/n 
Tercera Sección, Ejido San Gregorio Atlapulco 
Xochimilco 
Ciudad de México 

El montaje temporal del Proyecto Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" se realizará dentro, 
en la porción sur del Área Natural protegida Ejidos de San Gregorio Atlapulco. 
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El Área Natural Protegida (ANP) de San Gregorio Atlapulco se localiza en la porción centro 
y norte de la alcaldía Xochimilco, al sur de la Ciudad de México. Las coordenadas geográficas 
extremas son: 19º 15' 1 1 "  y  19º 19 '  15" de latitud Norte; 99º 00' 58" y 99º 07' 08" de longitud 
Oeste, y está integrada por un polígono con una superficie de 2,657-08-47 ha. 

El área limita al norte con la avenida Canal de Chalco (alcaldías lztapalapa y Tláhuac); al 

noroeste con Canal Nacional (alcaldías Coyoacán y Tlalpan), en esta zona el Anillo Periférico 

Sur atraviesa el Área Natural Protegida; en la franja oeste, limita con la avenida Plan de 

Muyuguarda, circuito Cuemanco norte y Camino a la Ciénega; al extremo suroeste colinda 

con barrios de la cabecera de la alcaldía Xochimilco, como Ampliación San Marcos, San Juan, 

La Concepción Tlacoapa, La Asunción y San Lorenzo; el límite sur se ubica sobre Canal de 

Apatlaco y Canal Nacional; al sureste colinda con el pueblo de San Luis Tlaxialtemalco. El 

perímetro del ANP limita aproximadamente con cuarenta y nueve colonias y/o barrios de las 

alcaldías Xochimilco, Tláhuac, lztapalapa y Tlalpan. 

Ubicación física del proyecto 

1 C-IIIJIAO.I.I 1 

fttt«.ll,t,SUCCMIW'--1111. 1 ---�l'U"Ul.eo 
1.1.�0lf-CII�• 

COOIIOINM».S � 

lri8SCIU 

-" 
• 

. .,,.,,., 211111111.,N 

• 4tMT111 •f. 1011411l"'N 

- e Ulll&a • E l"llUICI ,1 ,. N 

- 
o •ntllff•E ?011ttt1 •N 

' 
U-ts•E IUUIO.ll "'N 

COOIWIINAOM GlOCWIAflCAI 

� .. OIIIKN111 

• 1rll'U.l.s''N lt'S"SS.tn 

• 1r1f'n.srw w:n.1ro 

e 1t'lt"l1.1TN tt"Ttcl 11'"0 

,- 

o ,,.,n,1.-M H"l'Sol U-O 

• 1t•1n...1rN lf'('IWO 

JtEDRU"12S.A.l)EC.V.l;i l l 1 1n 1 1 lPl\ _¡z 1 1 . -. 1 1 1 ·,oL!Hl ! 1J"l( l...;l l l la( . 1 t ; 1 1 1 1 1  {'( ª' 1 1 4.. p ' I I O I O . t l ) \ I X . , • 1 1 >  i)')( r 16-  



DDIREDRUMJ 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

11.2.2. Uso actual del Suelo 

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal de fecha 2005 y del Plan de Manejo de San Gregorio Atlapulco, el 
sitio del proyecto se localiza dentro del Área Natural Protegida. 

Área Natural Protegida (ANP) 

Mediante decreto presidencial (7 y 1 1  de mayo de 1992), en el Diario Oficial de la Federación 
se estableció como Zona Prioritaria de Preservación y Conservación del Equilibrio Ecológico 
y se declaró Área Natural Protegida, bajo la categoría de Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica, la zona conocida como "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco", en la 
actual alcaldía Xochimilco, con 2 657 ha (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 2012.). 

Esta zona, designada como Área Natural Protegida (ANP) en 1992, ha sufrido un deterioro 
significativo en su extensión y en la calidad de agua de sus canales; lo anterior derivado de 
varios factores entre los que destacan: 

La desecación de manantiales naturales por causas antropogénicas, el vertimiento de agua 
tratada y/o deficientemente tratada en los canales, la expansión de la urbanización, el 
asentamiento de viviendas irregulares, descargas de aguas residuales directas en los 
canales de la laguna, la introducción de nuevas técnicas de cultivo y la utilización de 
fertilizantes artificiales. 

Considerando que la zona lacustre de Xochimilco es representativa del manejo hidrológico 
de la Cuenca sur-oriental, por sus características morfológicas y geológicas, constituye una 
de las más importantes reservas bióticas. 

Con fecha 6 y 1 1  de mayo de 1992, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación dos 
declaratorias. 

La primera, que establece como zona prioritaria de preservación y conservación del equilibrio 
ecológico y declara como Área Natural Protegida, bajo la categoría de zona sujeta a 
conservación ecológica, a la superficie que se indica de los ejidos de Xochimilco y San 
Gregorio Atlapulco, Distrito Federal. 
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La segunda, que establece como zona prioritaria de preservación y conservación del 

equilibrio ecológico y declara como Area Natural Protegida bajo la categoría de zona sujeta 

a conservación ecológica, la superficie que se indica de los ejidos de Xochimilco y San 

Gregario Atlapulco, Distrito Federal. 

Con fecha 2 de febrero del 2004, se reconoce al Sistema Lacustre de Ejidos de Xochimilco y 

San Gregario Atlapulco como Sitio 1363. El Reconocimiento Humedal de Importancia 

Internacional (Humedales del Mundo de la UNESCO), bajo el sistema Ramsar, con una 

superficie aproximada de 2657 hectáreas. 

Localizado en un sistema frágil y propenso al deterioro, cualquier intento por recuperarlo 

puede ocasionar graves daños si no se tiene un conocimiento previo sobre el funcionamiento 

integral de sus componentes, así como una estrategia de recuperación de su calidad 

ambiental. 
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Autorizaciones: 

DílJREDRUMj 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

La Empresa REDRUM empezó con las gestiones en la Dirección de Áreas Naturales 
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, solicitando la Opinión de uso de suelo para utilizar 
parte del Ejido del San Gregario Atlapulco, Alcaldía de Xochimilco, para realizar el Proyecto 
Fílmico Histórico - Cultural "MEXICA" para poder filmar secuencias de la serie MEXICA. 

También se empezó con las gestiones en la Secretaría de Cultura, Secretaría de Educación 
y de la Dirección General de la Comisión de Recursos, solicitando el Vo. Bo. para utilizar 
parte del Ejido del San Gregario Atlapulco, Alcaldía de Xochimilco, para realizar el Proyecto 
Fílmico: Histórico - Cultural "MEXICA" para poder filmar secuencias de la serie MEXICA. 

11.2.3. Criterios de selección del sitio: 

Encontrar la locación idónea para la filmación no fue sencillo, se buscaba el lugar más 
parecido a lo que fue la zona de lagos donde se fundó la ciudad de Tenochtitlan, con la vista 
de los cerros y los volcanes, a fin de enfatizar la relación con el agua y la vegetación parecida 
a la que existía en su época de esplendor, previa a la conquista; era también muy importante 
que no se vieran huellas de la civilización contemporánea. 

El ejido San Gregorio fue el lugar que encontramos con estas características. 

11.2.4. Situación legal del predio: 

El proyecto se localiza en los !:jidos de San Gregorio Atlapulco. El 1 1  de noviembre se llevó 
acabo el Acta de Asamblea de los Ejido del San Gregorio Atlapulco, Alcaldía de Xochimilco 

Se anexa Acta de Asamblea. 
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DDIREDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FiLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

11.3.- Etapas de preparación del sitio y del montaje. 

11.3.1 Memoria técnica del proyecto: 

CONSULTA PUBLICA 

Lo que se presenta en el proyecto es el acercamiento a la parte creativa de la serie, que 
sigue en trabajo con todo el personal creativo: directores, diseñadores de producción 
directores de arte, investigadores, guionistas. 

Tocar el tema de la Conquista de México es un reto tanto creativo como narrativo, que se ira 
modificando durante su etapa de preparación para mostrar al mundo una visualización 
cercana a lo que fue ese mundo. Lo que sí es seguro es que la Producción respetará el Área 
Natural Protegida y se cumplirá con todas sus medidas 

Se anexa memoria Descriptiva 

11.3.1.1.- Croquis de localización del predio: 
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DDIREDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO F(LMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 
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11.3.1.2.- Croquis de uso actual del suelo en el predio, incluyendo las actividades en los 
predios aledaños: 
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[][j]I REDRUM I 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

1 1 .3.1.3.- Plano topográfico. 

Se anexa plano topográfico 

1 1 .3.1.4.- Croquis de tipo de vegetación y sus condiciones actuales: 

Se anexa inventario Forestal, con base a la norma ambiental NADF-001-RNAT-2015. 

No se considera podas, derribos ni trasplantes. 

El objetivo es contar con un censo del arbolado en el área de trabajo y zona de transición. 

11.3.1.5.- Planos arquitectónicos del conjunto, cortes y fachadas: 

Se anexa plano de Conjunto del proyecto 
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DDIREDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FiLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

11.3.1.6.- Memoria técnica y plano de la instalación hidrosanitaria, hidráulica y eléctrica. 

NO APLICA, ya que se trata de un Proyecto Fílmico Histórico-Cultural MEXICA 

11.3.1.7.- Estudio de mecánica de suelos 

Para conocer las características estratigráficas y físicas de los depósitos profundos del 

subsuelo en el sitio de interés, se realizaron cuatro sondeos, dos de tipo Exploratorio, también 

llamado SPT, denominados SE-01 y SE-03, y dos de tipo Mixto, denominados SM-02 y SM- 

04, a una profundidad aproximada de 1 O.O m y se complementó con información próxima al 

sitio, obtenida de las memorias del simposio de mecánica de suelos. 

Los sondeos mixtos se ejecutaron combinando el muestreo inalterado, utilizando el 

muestreador Shelby, con el muestreo alterado, mediante la realización de la prueba de 

penetración estándar. 

Para determinar las características estratigráficas y físicas de los depósitos superficiales del 

subsuelo en el área que cubre el edificio, se realizó la excavación de once pozos a cielo 

abierto, denominados PCA-1 a PCA-11, a profundidades de entre 0.55 m. a 2.90 m., 

respectivamente. 

Las propiedades estratigráficas y físicas del subsuelo detectadas son: 

a) Los materiales de relleno superficial que sobre - elevan la superficie del terreno y tienen 

un espesor de entre 1 .50 m. a 1 .80 m. 

b) Los depósitos de pradera formados por materiales de arrastre y sedimentos, que se han 

degradado a arcillas plásticas con contenidos de agua de 40% a 160%, con resistencia a la 

penetración estándar de 2 a 20 golpes, con intercalaciones de limo y arena fina que aparecen 

hasta los 3.60 m. de profundidad y consistencia muy blanda a firme, a partir de la cual se 

encuentran con compacidad dura que alcanza 5.40 m., constituida por arenas limosas y 

arenas con gravas compactas, que presentan erraticidad hasta los 10 m. de profundidad que 

alcanzaron las exploraciones. 
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DDIREDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

Información de algunos sondeos realizados en el sitio del proyecto: 

Pozo 1 

CONSULTA PUBLICA 

De 0.00-1.15: Relleno heterogéneo constituido por una mezcla de arcilla café, arena con 

fragmentos de concreto y residuos de basura, compactados de consistencia blanda. 

Presentándose el nivel de aguas freáticas a una profundidad de 0.97 m. 

1 . 15-1 .45:  Depósito sedimentario de arcilla negra muy poco limosa. Con un contenido de 

humedad de entre 99.37% a 102.83%. En la exploración a 1.40 m. se encontraron grumos 

de ceniza volcánica. 

Pozo 4 

0.00-1.70: Relleno heterogéneo constituido por una mezcla de arcilla café, arena con 

fragmentos de concreto y residuos de basura (bolsas de plástico, costales), de consistencia 

dura. Presentándose el nivel de aguas freáticas a una profundidad de 1 .20 m. 

1.70-1.80: Depósito sedimentario de arcilla negra arenosa con material vegetal. Con un 

contenido de humedad de entre 79.38%. 

1.80-1.83: Lente de ceniza volcánica. 

Ver Estudio de Mecánica con análisis de cada sondeo explorado. 
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DDIREDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

De acuerdo con el Atlas de Riesgos. el predio se encuentra en la zona baja de hundimiento. 

fracturamiento y vulnerabilidad física al fracturamiento. por lo que no existe riesgo alguno de 

fractura o hundimientos. 

Como se observa en la imagen anexa, se marca con líneas rojas el fracturamiento, en el cual 

se detecta que el predio en estudio se encuentra en una zona donde no atraviesan fracturas. 

ATLAS DE RIESGOS: SITIOS DE FRACTURAMIENTO O HUNDIMIENTO 

En la zona de estudio no se localizaron hundimientos ni fracturas, de acuerdo con el Atlas de 

Riesgos de la Ciudad de México. 

Anexo: mecánica de suelos 
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DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

1 1 .3.1.8.- Anexo fotográfico o de video del predio donde se pretenda realizar la obra o 
actividad, asi como de los predios colindantes, que muestren las características 
ambientales más relevantes: 

Anexo fotográfico. 

1.3.1.9.- Cuadro resumen de distribución de áreas: 

Cuadro resumen de distribución de áreas 
Concepto m2 

AREA PRINCIPAL 28,573 

AREA SECUNDARIA 9 , 1 1 1  

AREAS DE BASECAMPAMENTOS 15,900 

AREA FLOTANTE 1,035 

ÁREA DE CABALLOS 3,991 

, AREA DE CIRCULACION 8,798 

ÁREA DE TRABJO DE SETS 24,741 

AREA LIBRE 191,001 

SUPERFICIE TOTAL 2 8 4 1 5 0  

CONCEPTO VOll .a 

MERCADO 317 

CANALES 825 

CALZADA 760 

TOTAL 1,902 

11.3.2.- Preparación y montaje: 

En esta etapa de preparación se transformarán los diseños en papel a una realidad 
tangible, donde todo el trabajo de meses de investigación, bosquejos, reflexiones, 
conversaciones entre directores, diseñadores de producción, directores de arte, 
investigadores consultores etnógrafos, empezará a tomar forma y cobrar vida para 
convertirse en un proyecto Fílmico Histórico -Cultural Mexica que se presentarán una etapa 
que marco nuestro mestizaje actual. 

Se iniciará con la limpieza y nivelación del área, deberá verificarse la topografía del predio 

contra el proyecto definitivo, trazando ejes y colocando referencias. 
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DD!REDRUMI 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

CONSULTA PUBLICA 

Previo al despalme se identificarán los árboles que deberán de respetarse con forme al 

proyecto, tomando previsiones para no dañar a los árboles. Los arboles deberán de 

protegerse de manera tal que se evite causarles algún daño durante la etapa todas sus 

etapas del proyecto. 

Se realizará la remoción y desalojo de la capa de terreno vegetal, El despalme se llevará a 

cabo principalmente en la zona que ocupará el área primaria y secundaria. 

Además de lo anterior se recomienda una ligera compactación del material de suelo removido para 

evitar su dispersión por aire, en el caso de que siga generando dispersión de material particulado se 

podrán colocar membranas biodegradables de distintos materiales (Plástico biodegradable, 

Monofilamento "Malla sombra"), las cuales estarán ancladas y al ras del suelo para evitar dicha 

dispersión 

Excavaciones 

Las excavaciones se realizarán principalmente en la zona de canales y pirámides previstas 

Los residuos producto de la excavación serán transportarán dentro de la zona de estudio e 

irán cubiertos, posteriormente se regresará a su sitio de origen. Estos serán cubiertos con 

maya y serán regados constante mente para no generar emisiones a la atmosfera. 

Además de lo anterior se recomienda donde se vaya a ubicar los residuos de la excavación 
una ligera compactación del material de suelo removido para evitar su dispersión por aire, en 
el caso de que siga generando dispersión de material particulado se podrán colocar 
membranas biodegradables de distintos materiales (Plástico biodegradable, Monofilamento 
"Malla sombra"), las cuales estarán ancladas y al ras del suelo para evitar dicha dispersión. 

Antes del comienzo de los trabajos, es preciso conocer una serie de circunstancias que 

pueden incidir en la seguridad de los mismos y que como mínimo, serán: 

Características del terreno en relación a los trabajos que se van a desarrollar, tales como 

nivel freático, contenido de humedad. 
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DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

Protección del suelo 

Se utilizará malla geotextil para proteger el suelo en las áreas de pasillos y corredores 

internos de las áreas de filmación, donde por cuestiones de decoración se utilizarán 

materiales diversos acordes a las necesidades de la escenografía (piedra laja, tezontle y 

gravilla). 

Compactación 

El tipo de material que se utilizará en los caminos será piedra laja, tezontle y gravilla o el 

material necesario que se requiera. 

El tipo de compactación en los pasillos y patios internos del set será manual y para 

protegerlos se utilizara la geo maya. 

Primero se nivelara el terreno posteriormente se realizara la compactación manual 

Sistema de montaje 

Tomando en cuenta lo anterior, la escenografía se manejará superficialmente, sin afectar 

las condiciones del terreno, debido a que la superficie actual ya se encuentra alterada por 

los materiales de relleno y la estructura del andamiaje no los atravesará, sino que se 

apoyará sobre estos, mediante placas de acero y debido a que la carga se encuentra 

limitada a 2000 kg/m2• Los esfuerzos que estas produzcan se disiparán en los espesores de 

los materiales de relleno y no se producirán alteraciones de los depósitos del subsuelo. 

Toda la escenografía consistirá solamente en fachadas de materiales ligeros, que no 

transmitirán más de 20 kg/m2, montadas con un andamiaje que les permitirá dar la 

apariencia de elementos reales. Tendrán altura máxima de un nivel, exceptuando la 

escenografía del Templo Mayor, que alcanzará dos niveles con doble altura. 

La instalación superficial para el montaje de la escenografía, mediante el sistema de 

andamiaje, será verificada estructuralmente por el Ingeniero en Diseño Estructural para el 

proyecto fílmico. 

REDRUM 2 S.A. DE C.V. Callejón del Aguacate No. 32, Barrio Santa Catarina, Coyoacán, Cp. 04010, CDMX Tel: 6275 3590 Pág. - 31 - 



WJ[i]I REDRUM I  
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FILMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

En el diagrama 1 

Se describe detalladamente como se realizará la simulación de canales de aguas 

superficiales se menciona una profundidad 60 cm y un largo de 4 a 5.80 metros, el fondo 

será cubierto con plástico o membrana para proteger el subsuelo. 

Los canales serán llenados con agua tratadas posteriormente cuando ya se deshabiliten, el 

agua será retirada por una empresa autorizada. Se tomarán todas las medidas para que 

no se mezcle el agua tratada con el agua de la Laguna. 

DIAGRAMA 1 

- /  

- /  
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DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

El diagrama 2 se compone de tres imágenes 

CONSULTA PUBLICA 

Toda ira sobre tarimas con forro de triplay de madera, mismas que se colocarán sobre los 

primeros cuerpos de andamios, los cuales tendrán anclas metálicas sobre el terreno. 
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DDIREDRUMI 
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CORTE DE DETALLE 

CONSULTA PUBLICA 
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IMAGEN AXOMETRICA DE LA ESTRUCTURA 

CONSULTA PUBLICA 
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PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

DIAGRAMA 3 MONTAJE DE FACHADAS 

MONTAJE DE FACHADAS CON PANELES ESCENOGRAFIA Y ADAMINAJE CON 

SISTEMA DE TUBO DE JUNTA Y ANCLA MECANICA 
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11.3.3.- Equipo que será utilizado: 

Para la preparación de caminos basecam y montaje se utilizará el siguiente 
equipo/maquinaria: 

TIPO DE MAQUINARIA 

EQUIPO CANTIDAD 
Preoaración 

Pina de anua 1 
Pevloder modelo case 580b 1 
Motoconformadora modelo 120 1 O R 1 
Vibroconformadora modelo dvnaoac ca25 1 

Montaie 
crúas (scissor lift, fork lift) 8 
or úa de 20 mts, aenie boom 4 

Durante la etapa de preparación y montaje, así como en la etapa de transformación de 

escenografías se realizarán trabajos de manera manual, con ayuda de algunas máquinas, 

como grúas (scissor lift, fork lift, grúa de 20 mts, genie boom) 

11.3.4.- Materiales: 

Para la preparación de los caminos se utilizará grava, gravilla y tezontle. Estos caminos se 

realizarán con profesionales del ramo supervisados por los responsables de la producción. 

Primero se nivelará la superficie, se aplicará el material, se motoconformará y se 

compactará. 

Para la preparación de las escengrafías se utilizarán hojas de triplay de pino de diferentes 

grosores, polines de pino de 3 Y:z", cemento solo para las texturas y acabados de 

escenografía, grava, unicel de diferentes grosores, pintura vinílica, yeso, vigas IPR, 

poliuretano. Todo lo cual se dispondrá conforme la normatividad pertinente al concluir las 

filmaciones. 
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LISTADO DE MATERIAL 

MATERIAL UNIDAD CANTIDAD 
Cemento Bulto 533 
Arena Bulto 533 
Yeso Bulto 3,625 
Triolav de pino Pza. 12,950 
Polines de oino de 31 /2 Pza. 22,418 
Viaas IPR Pza. 717 
Unicel Pza. 1969 
Pintura Litros 1 1 6  

11.3.5.- Obras y servicios de apoyo: 

Para la preparación de los caminos de ingreso a las áreas se transportarán los materiales 

de montaje en vanettes (2.50m x 6m), camionetas pick up (2.50m x 6m) y camiones de 

carga (2.50m x 15m), que llegarán a dejar los materiales y se retirarán. 

Para la etapa de montaje se utilizarán un promedio de 5 camiones de carga (2.50m x 15m) 

para transportar la escenografía y materiales 

Para la etapa de preparación se colocarán cuatro carpas de 3 x 6mts cada una, para área 

de comedor de los que trabajarán en esta primera etapa. 

En esta misma etapa se irán preparando el basecamp, estacionamiento y área de caballos. 

Lo cual constará de nivel las áreas, aplicar material (grava, gravilla, tezontel), 

motoconformar y finalmente compactar. 

El basecamp constará de 1 Carpa para alimentación de equipo técnico y de producción de 

10mts x 35mts, con 300 sillas y 40 mesas ,2 carpas para montar servicio de alimentación 
para 400 extras, de 10mts x 30mts cada una, con 400 sillas y 60 mesas. 

1 carpa maquillaje/ peinados de 1 Omts x 20mts, 1 carpa vestuario hombres de 1 Omts x 
15mts, 1 carpa vestuario mujeres de 1 Omts x 15mts y 1 carpa para utilería y elementos de 
ambientación de 1 Omts x 1 Omts. 
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El área de caballos se preparará nivelando el área existete, posterior se colocará grava, 

gravilla, tezontle y se compactará. Se buscará un material tipo arena de tezontle para 

proteger las pezuñas de los caballos. Dicha área constará de una carpa de 15  x  30mts y 15 

caballerizas portátiles, así como un área de bodega para guardar los utensilios, equipos de 

montura, herramientas para el cuidado de los caballos, así como su alimento. El número de 

caballos variará dependiendo de las secuencias a filmar. También habrá dos campers de 

oficinas.(2.50m x 15m). 

El área de estacionamiento será el espacio destinado para los autobuses (2.50m x 15m) y 

vans que transportarán al personal de la producción. 

En el basecamp también se ubicarán las zonas de estacionamiento para camiones de 

equipo, campers de actores y de producción, vans de transporte de personal, así como 

camiones de baños portátiles. 

Cabe destacar que las oficinas se mantendrán en las que operan actualmente en Coyoacán 

y dentro de los Estudios Churubusco, desde donde se coordinará toda la logística, los 

apoyos, así como las filmaciones que se harán en otros puntos de la Ciudad de México y 

del interior del país. 

Por su parte, en la zona seleccionada de San Gregario Atlapulco se contará con la 

presencia permanente de personal médico para casos de emergencia. 

ersonal a ser utilizado en la etapa de preparación y montaje. 

PERSONAL CANTIDAD 

Carpinteros 130 

Pintores 40 

Yeseros 40 

Soldadores 40 

Asistentes de trabajo (peones) 40 

Supervisores de escenooraña 7 

Escenóarafos 70 

Coordinadores de montaje 2 

Choferes 10 

Total 377 

11.3.6.- Personal a ser utilizado: 

p 

REDRUM 2 S.A. DE C.V. Callejón del Aguacate No. 32, Barrio Santa (atarina, Coyoacán, Cp. 04010, COMX Tel: 6275 3590 Pág.� 40 • 



DDIREDRUMj 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO FÍLMICO HISTÓRICO - CULTURAL MEXICA 

11.3.7.- Requerimientos de energla: 

11.3.7.1.1.- Electricidad. 

CONSULTA PUBLICA 

Para la realización de las diferentes etapas del proyecto fílmico se utilizarán una planta de 

400 de 400kw. 

11.3.7.1.2.- Combustible. 

Para la recarga de las plantas de energía se contará con un transporte especial con todas 

las normas de seguridad. 

Las camionetas, camiones y vehículos de producción, llegarán ya cargados y cada noche 

irán a pernoctar a estacionamientos designados. Volverán a cargar gasolina antes de llegar 

a las áreas de filmación. 

11.3.8.- Requerimiento de agua. 

En este proyecto se requiere agua para dos propósitos. El primero para la compactación de 

la tierra durante el proceso de preparación del terreno y durante los procesos del Proyecto 

Fílmico Histórico - Cultural MEXICA. 

En este caso se contratarán servicios de pipa de agua tratada de riego de 1 O,OOOlts, se estima 

el uso de 25 pipas durante el proceso 

El segundo es para el consumo humano, tanto de los trabajadores en la primera fase. Para 

este caso se llevará agua en garrafones 

El consumo mensual de agua será de 1.88 m3/día, con un abastecimiento de 5 

litros/persona/día, empleando aproximadamente 377 trabajadores. 

11.3.9.- Residuos generados. 

Para la etapa de preparación y montaje se considera una población de trabajadores de 377 

y una tasa de generación de 0.5 kg/persona día se estima una generación total de 188.5 

kg/día de residuos, de los cuales se estima que 1 oo kg/día corresponden a residuos 

orgánicos y 88.5 kg/d de residuos inorgánicos. 
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CONSULTA PUBLICA 

Los residuos que se esperan generar durante las diferentes etapas del proyecto son los 

residuos de madera, unicel, yeso, pintura vinílica, grava y arena; así como orgánicos (restos 

de comida) e inorgánicos como pet, latas, plásticos, entre otros. 

Cabe mencionar que las brochas. u otros materiales ya contaminados por pintura, cal, yeso, 

solventes, se lavarán con agua separada en tambos especiales y esta agua contaminada se 

llevará a lugares autorizados. 

La forma de almacenamiento de cada uno de los residuos se realizará de acuerdo su tipo, 

separando en recipientes específicos los residuos, para su disposición posterior mediante 

empresa especializada en el manejo de esos residuos, 

En el área del proyecto se tiene previsto instalar un cuarto de malla donde se tengan 

clasificado los residuos madera unicel). Los materiales serán seleccionados y almacenados 

en contenedores metálicos o de plástico separados con la leyenda "ORGANICOS" de color 

verde y con la leyenda "INORGANICOS" de color gris y de acuerdo a su acumulación serán 

dispuestos a través del sistema tradicional de subcontrato para desalojar los lugares 

autorizados. 

Se contratará a una empresa autorizada para el servicio de manejo integral de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial que contempla el uso de contenedores, la recolección, 

carga, transporte y disposición final. 

Se prevén 2100 m3 de excavación se colocarán temporalmente en la zona de estudio 

debidamente cubiertos y protegido con malla para que posteriormente sea devuelto a su lugar 

de origen en la zona de estudio Por otra parte queda estrictamente prohibida la disposición 

de cualquier tipo de residuo sólido, producto de la, excavación sobre alguna vía pública, con 

base al artículo 168 de la Ley Ambiental del D.F. 
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11.3.1 O.- Emisiones a la atmósfera. 

* El equipo y maquinaria utilizados durante la etapa de preparación habrán de estar en 
óptimas condiciones de operación y deberán tener un programa de mantenimiento 
periódico, de tal manera que cumplan con lo establecido en las normas oficiales mexicanas: 
• NOM-041-SEMARNAT -2006 que establece los niveles máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 

circulación, que usan gasolina como combustibles. 

La emisión de contaminantes atmosféricos producidos a partir del movimiento o traslado de 

materiales, por el uso de vehículos de carga y transportes se generarán tanto partículas 
como gases de combustión, considerándose la siguiente relación de medidas de control 
de verificación de los vehículos y que éstos circulen siempre con lonas para evitar la caída 
de materiales. 

En la etapa de montaje no se prevén emisiones contaminantes a la atmósfera. De todas 

maneras, la empresa estará atenta en todo momento a los procesos, para proceder en 
consecuencia y conforme las normatividades vigentes. 

En el montaje se utilizará un mínimo de pintura la cual no se va a dispersar por lo que no 
generara un impacto. 

1 1 .3.11.- Generación de ruido. 

En la etapa de preparación 

La generación de ruido se dará principalmente por la utilización del equipo y maquinaria 

que se utiliza durante la preparación, en general no se rebasarán los límites permisibles 

establecidos en el punto 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, es 

decir, de 68 dB(A) durante un horario comprendido entre las 8:00 y 22:00 horas y de 65 

dB(A) durante las 22:00 a 6:00 horas, salvo cuando se utilice la maquinaria pesada. 

Cabe señalar que el nivel de ruido es inversamente proporcional a la distancia, por lo que a 

medida que el receptor se aleja de la fuente, el impacto disminuye sensiblemente. 
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11.3.12.- Generación de aguas residuales. 

CONSULTA PUBLICA 

Durante esta etapa se espera se generen alrededor del 70% de aguas residuales, producto 

del uso de los sanitarios portátiles, las cuales serán retiradas por la empresa que preste el 
servicio. 

En el predio antes señalado, la generación de aguas residuales que se producirán durante el 

desarrollo de la preparación, corresponderán a los desechos hidrosanitarios de los 

trabajadores durante su respectiva jornada de trabajo. 

Se contratarán sanitarios portátiles para ser usados por los trabajadores de la obra a razón 

de 1 por cada 1 5  o  fracción de 20. 

Se contratarán compañías especializadas para hacer el servicio de desazolve y trasladar los 

desechos a lugares designados/autorizados para ese fin. 

11.3.14.- Medidas de seguridad y planes de emergencia. Señalar las actividades a 

realizar en caso de posibles accidentes durante estas etapas. 

La empresa responsable de la producción cuenta con un protocolo de previsión y 

emergencias y capacita a sus colaboradores continuamente. Cuenta con seguros médicos y 

contra accidentes, que protegen a todos los colaboradores desde que inicia el trabajo y hasta 

que se desmontan las áreas montadas temporales. 

Las 24 horas se contará con la presencia de una ambulancia y un equipo responsable de 

primeros auxilios, que podrán atender las emergencias menores en el lugar y, en caso de 

alguna emergencia mayor, podrán trasladar con inmediatez a la persona o personas 

lesionados al hospital más cercano. La empresa cuenta con seguro contra accidentes que 

cubre a todos los colaboradores durante la duración del proyecto. 
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11.4.- Etapa de operación 

Informar las actividades que se desarrollarán y las de mantenimiento necesario para el buen funcionamiento 

del proyecto. Los incisos 11.4.4., 11.4.5. y 11.4.6. Deberán ser desarrollados únicamente en caso de que el 

proyecto esté relacionado con la industria de la transformación y/o extractiva. 

No aplica. 

11.4.- Programa de operación y filmación 

Como se comentó previamente el proyecto contempla una vida útil de ocho meses. 
1.-Tentativamente la filmación se llevará a cabo entre el 02 de marzo y el 06 de junio del 
2020. 

En caso de requerir más tiempo para la filmación se tiene previsto seis meses más de 
acuerdo a lo pactado con los ejidatarios. 

En esta etapa es la magia cinematográfica, la parte de: luces, cámara, acción; donde el 

proyecto fílmico Histórico - Cultural MEXICA cobran vida a través de los actores, personal 

de cámara, vestuario, efectos especiales, sonidos, caracterizaciones, por mencionar solo 

parte de todo lo que involucra una filmación. 

A primeras horas del día llegará el personal del proyecto fílmico para prepararse; mientras 

unos preparan la alimentación, otros preparan los camerinos y las áreas primarias y 

secundarias. Más tarde llegaran los actores y extras para pasar a maquillaje, vestuario, 

prostéticos para caracterizarse ya sea como Mexicas o Españoles, atentos a las señales de 

directores, para juntos dar vida a una historia, que, aunque todos conocemos por ser parte 

de nuestra cultura, será llevada MEXICA con un toque de ficción que atrapará a los 

espectadores dejándoles un interés por conocer más fondo nuestra cultura tan interesante 

y sorprendente. 

Durante la filmación se utilizarán un promedio de 12 grúas, que variarán modelos y 

tonelajes, tales como hiab, genny, condors y grúas de brazo, según las necesidades de la 
producción. 

Para la filmación el número de camiones variará dependiendo de las secuencias a filmar. 

Se calcula que en promedio se utilizarán 30 camiones (2.50 m x 18 m) entre estos serán 

destinados para: cámara, iluminación, tramoya, móvil, equipo especial, equipo extra, arte, 

decoración, utilería, efectos especiales, alimentación, vestuario, maquillaje y peinados, y 
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baños. Se llevarán un aproximado de 15 campers para actores (2.50m x 18m) y oficinas de 

producción, también variarán dependiendo la cantidad de actores y personal. Para transporte 

de personal y extras variará el número de vans (7m x 2.5m) y autobuses (2.5 m x 18m) 

dependiendo de las secuencias que se filmen, variarán entre 30-40 vans y 5-10 autobuses. 

Los vehículos llegarán al estacinamiento y de ahí personal de la producción caminará a sus 

áreas de trabajo. Solo en casos excepecionales, alguna persona de la tercera edad o alguna 

persona con algun problema de movilidad o en caso de que por tiempos o requerimientos 

excepcionales así se requiera transportar a elenco. 

Durante todo el tiempo de filmación, se contará con los servicios de una empresa autorizada 

para la recolección y manejo de residuos. Se colocarán contenedores en lugares estratégicos 

para cumplri con la norma de separación. 

11.4.2.- Recursos naturales del sitio que serán aprovechados. 

Indicar tipo, cantidad y procedencia. 
El recurso natural aprovechado será el suelo, debido a que el despalme será depositado en 
las orillas del predio, posteriormente este despalme será regresado a su lugar de origen. 

11.4.3.- Requerimientos de personal. 
Durante la filmación se tendrá un promedio de 600 personas, algunos días para la filmación 
se requerirán de 20 extras y 1 O actores, otros dias los 600 extras y personal adicional. No 
siempre serán el mismo número de personas. En la siguiente tabla se pone un promedio. 

REQUERIMIENTOS DE PERSONAL. 

REORUM 2 S.A. DE C.V. t 11111 n ' " t. t' 1 ' IJr " ( 
1111 46· 

PERSONAL CANTIDAD 

DIRECCION: Directores y asistentes de dirección 30 

PRODUCCION: Productores, gerentes y coordinadores 10 

ACTORES 30 

EXTRAS 250 

ARTE: Disenador de producción, directores de arte, decoradores 30 
I v asistentes. 
LOCACIONES: Supervisor, gerentes, asistentes 10 

CAMARA: Director de fotografla y operadores 12 

STAFF: Eléctricos y Tramoyistas 30 

VESTURIO: Disel'\adora de vestuario y vesturistas 30 

MAQUIUAJE Y PEINADORAS 30 

CHOFERES DE CAMIONES Y CAMIONETAS 25 

ALIMENTACION 15 

SEGURIDAD 38 

EFECTOS ESPECIALES 15 

EFECTOS VISUALES 15 

DOBLES DE ACCION 30 

TOTAL 600 
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11.4.4.-Materias primas e insumos por fase de proceso. 
NO APLICA, puesto que solamente es una instalación temporal del Proyecto fílmico 
Histórico Cultural MEXICA. 

1.4.5.- Forma y características de transportación y de almacenamiento de materias 
primas, productos finales, subproductos y combustibles. 

NO APLICA, puesto que solamente es una instalación temporal del Proyecto fílmico 
Histórico Cultural MEXICA no tiene contemplado almacenar combustible. 

1.4.6.- Requerimientos de energía. 

11.4.6.1.- Electricidad. 
Se utilizarán plantas generadoras de luz, 1 en caballerizas, 2 en basecamps y 5 para los 
espacios de filmación. 

11.4.6.2.- Combustible. 

Para la recarga de las plantas de energía se contará con un transporte especial con todas 
las normas de seguridad. Las camionetas y autobuses de personal cargarán previo a llegar 
fuera del sitio. Los camiones y campers que se quedan en el basecamp no cargarán en el 
sitio, llegarán con sufciente combiustible para no requerirlo. 

11.4.7.- Requerimientos de agua. 
El agua potable que se utilizará para el consumo humano se proveerá con garrafones de 
agua de 20 litros, distribuidos en el proyecto fílmico. Se utilizarán botellas de pet de agua lo 
mínimo posible y estos resiudos se manejarán adecuadamente. 
En caso de que se generen polvos se requerirá de agua tratada para riego con el fin de 
evitar dispersión de acuerdo a la norma ambiental. 

11.4.8.-Contaminantes al ambiente. 

11.4.8.1.- Emisiones a la atmósfera. 

Las plantas de energía, las grúas de diesel, las grúas de gas, así como el uso de ciertas 

pinturas, generarán emisiones de la atmósfera, por lo que habrán de estar en óptimas 

condiciones de operación y deberán tener un programa de mantenimiento periódico, de tal 

manera que cumplan con lo establecido en las normas oficiales mexicanas: • NOM-041- 

SEMARNA T-2006 que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación, que 

usan gasolina como combustibles. 
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11.4.8.2.- Descargas de aguas residuales. 

CONSULTA PUBLICA 

La empresa responsable contratará con camiones y dentro de los camiones se instalarán 
sanitarios portátiles para uso todos los colaboradores (elenco, extras y equipo de producción). 
Su ubicación será dentro del sitio del proyecto. La empresa proveedora será la responsable 
de su posterior manejo fuera del Área Natural Protegida. 

Se anexa reporte fotográfico de los Camiones con los baños 

11.4.8.3.- Residuos sólidos industriales. 

No habrá contaminación a la atmósfera porque se trata de un proyecto fílmico Histórico 
Cultural MEXICA 

11.4.8.4.- Residuos sólidos domésticos. 

Para la etapa de preparación y montaje se considera una población de trabajadores de 600 

y una tasa de generación de 0.5 kg/persona día se estima una generación total de 240 kg/día 
de residuos, de los cuales se estima que 90 kg/d corresponden a residuos orgánicos y 150 
kg/d de residuos inorgánicos 

Los residuos de tipo doméstico serán almacenados temporalmente en recipientes específicos 

con tapa y serán entregados periódicamente a los a una empresa autorizada. Estos residuos 

se disponen en algún relleno sanitario por parte de las autoridades de la Ciudad de México 
o mediante una planta de transferencia 

SE PROHÍBE UTILIZAR PLATOS DESECHABLES 

1.4.8.5.- Residuos agroquímicos. 

No aplica. 

11.4.8.6.- Generación de ruido. 

Durante la operación del proyecto el ruido permanentemente estará por debajo de 60 dB 
(decibeles), que es el nivel máximo permitido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL- 

1994. 
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11.4.9.- Medidas de seguridad y planes de emergencia. 

Durante todas las etapas del proyecto, la productora contratará los servicios de una 

empresa de seguridad especializada en filmación para controlar los accesos a la locación 

solo a personal autorizado. Además, la productora contará con extinguidores en el área las 

primarias y secundarias, así como en las áreas de basecamps. De igual forma, contará con 

planes de contingencias para incendio, evacuación, primeros auxilios. Las 24 horas se 

contará con la presencia de una ambulancia y un equipo responsable de primeros auxilios, 

que podrán atender las emergencias menores en el lugar y, en caso de alguna emergencia 

mayor, podrán trasladar con inmediatez a la persona o personas lesionadas al hospital más 

cercano. La empresa cuenta con seguro contra accidentes que cubre a todos los 

colaboradores durante la duración del proyecto. 

11.5.- Etapa de desmantelamiento y abandono del sitio. 

11.5.1.- Estimación de vida útil. 

3.- El desmantelamiento se realizará tentativamente del 14 de julio al 9 agosto del 2020. 

11.5.2 Desmantelamiento. 

Se iniciará el desmantelamiento con las fachadas y pisos del proyecto. 

Posteriormente, se continuará con los sistemas de andamios que fungirán como anclajes. 

Se actuará con la misma cautela que durante las labores de montaje, en cuanto a la 

seguridad de las personas, con el fin de prevenir accidentes. 

Se efectuará el retiro de todo tipo de restos de materiales después de cada una de las 

labores de desmantelamiento y se procederá al su retiro de acuerdo al Programa de 

Manejo de Residuos Sólidos, de tal forma que en la superficie resultante no queden pasivos 

ambientales de ningún tipo. 

Los andamios serán deculetos a las empresas a las que se rentó. La madera, plásticos y 

demás materiales que estén en buen estado se reutilizarán. 

Las carpas, mesas, sillas, y todo lo colocado serán retirados por los proveedores a los 

cuales se les rentaron. Los campers, camiones, camionetas, abandonarán el lugar. 
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Una vez desocupado el sitio, se ocupará la maquinaria necesaria y adecuada para la 

remoción de los materiales que se colocaron para hacer los caminos, áreas de basecamp, 

estacionamientos y áreas de caballos. 

La empresa proveedora certificada para el manejo de los residuos sólidos se los llevará a 

los centros de reciclaje autorizados. Posterior se procederá a descompactación de las 

zonas utilizando tractores con arrastre o revisando alguna propuesta alterna favorable. 

El Programa de Abandono 

Establecerá las actividades necesarias para el retiro de las instalaciones temporales. 

Cuando haya cumplido con su vida útil, se deberán restaurar y compensar las áreas 

ocupadas por los montajes de áreas fílmicas Histórico - Cultural temporales, alcanzando en 

lo posible las condiciones como se encontraba el terreno previo a iniciar los preparativos y 
evitando la generación de nuevos problemas ambientales. 

Son objetivos específicos del Plan de abandono o Cierre: 

*Restaurar las áreas ocupadas por las obras provisionales. 

*Restituir y mejorar las condiciones del predio, como compromiso con su vocación de Área 
Natural Protegida. 

*Evitar la generación de problemas ambientales. 

Las medidas de compensación son las acciones que tienen como objeto resarcir a la 

biodiversidad por los impactos o efectos negativos que no puedan ser evitados, corregidos, 

mitigados o sustituidos y que conlleven pérdida de la biodiversidad en los ecosistemas 

naturales terrestres y vegetación secundaria; de manera que se garantice la conservación 

efectiva de un área ecológicamente equivalente donde se logre generar una estrategia de 

conservación permanente y/o su restauración ecológica, a fin de que al comparar con la 
línea base se garantice la no pérdida neta de biodiversidad". 

POR LO TANTO EL PROGRAMA DE RESTAURACION Y COMPENSACION SERA ELABORADO POR EL 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 
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11.5.3.· Programa de restauración ambiental del área. 

Para la Productora, consciente de que la locación es un Área Natural Protegida que ha sufrido 
deterioro al paso del tiempo, es importante trabajar de la mano con la autoridad ambiental y 
con los ejidatarios para llegar a acuerdos de acciones que beneficien directamente a al ejido 
de San Gregario Atlapulco. 

Los trabajos pueden incluir aspectos tales como rellenos, devolución del entorno natural, 

reemplazo del suelo, rectificación de la calidad del suelo, teniendo en cuenta las condiciones 

climáticas y topográficas para los trabajos de reacondicionamiento, con la finalidad de 

restablecer la vegetación propia del lugar. 

Nivelar las áreas afectadas a un estado similar al que estaban previo a entrar a preparar y 
realizar las obras de control de erosión y de manejo de aguas. 

Realizar la reconformación paisajística del área buscando similitud con las áreas adyacentes, 
con el fin de reducir el grado de modificación del paisaje causado por el proyecto. 

El Programa de Restauración Ambiental será realizado con el Instituto Politécnico Nacional. 
en coordinación con la empresa REDRUM S.A DE C.V. 
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11.5.4.- Planes del uso del área afectada al concluir la vida útil del proyecto. 

Al concluir el desmantelamiento se tiene previsto realizar mejoras al ejido, a partir de los 

acuerdos que se realicen con las autoridades y los ejidatarios. 

11.5.5.- Responsable de la restauración y mantenimiento. 

El Programa de Restauración Ambiental será realizado con el Instituto Politécnico Nacional. 
en coordinación con la empresa REDRUM S.A DE C.V. 

11.6. EN CASO DE QUE EL PROYECTO SE LOCALICE DENTRO O EN LA COLINDANCIA DE 
UN ÁREA NATURAL PROTEGIDA, SUELO DE CONSERVACIÓN o EN EL CAUCE DE Rios y 
ARROYOS, SE DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN. 

1 1 .6 .1 Planos de geomorfología, que señalen aquellas características y elementos en los que 

el proyecto pueda incidir significativamente en el estado actual del predio a su zona de 

influencia (incluir información sobre bancos de material, deslizamientos, derrumbes, zona 

de minas, escurrimientos, sus características y usos, si reciben residuos o descargas u 

otros datos a juicio del promovente). 

En el territorio de la alcaldía se tienen las siguientes cuatro geoformas principales: volcanes 

(cineríticos y mixtos), cerros volcánicos, derrames de lava y planicie. 

Cerros volcánicos. Las estructuras volcánicas de esta zona son de la sierra del 

Chichinautzin, cuyos materiales principales son basaltos del cuaternario; los edificios de 

olivino se localizan en el centro-sur y en el este de la alcaldía. Por su composición, dichos 

edificios se han clasificado como volcanes cineríticos y mixtos. 
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CONSULTA PUBLICA 

Planicies. La planicie es una superficie muy amplia que se localiza al final de la zona de 

lomas (al sur) y hasta el final de la alcaldía. Esta geoforma muestra dos geotopos muy 

singulares: el de acumulación y el de inundación; este último, a su vez, se ha dividido en 

ciénegas y chinampas. 

Modelo geomorfológico de la delegación Xochimilco. (Generado en ArcScene 10 . 1 )  Las 

características geomorfológicas relevantes de Xochimilco están representadas por las zonas 

plana o lacustre, de lomas y de transición. 

Las fracturas ocurridas en ese mismo periodo permitieron el flujo de emisiones del Grupo 

Chichinautzin de dirección suroeste a noreste, las cuales se intensificaron y formaron 

depósitos lacustres por el desplazamiento de basaltos de olivino, piroxenos y andesitas 

basálticas; y en menor cantidad, piroxena y andesitas de hornablenda, así mismo, abanicos 

aluviales (Formación Tarango) integrados por arena con intercalaciones de lahares 

pumíticos, que se originaron en la región. 

También, algunos sedimentos elásticos y piroclásticos se agruparon como depósitos 

lacustres, formando una altiplanicie extendida desde Zumpango hasta Chalco, y de Texcoco 

al Cerro de Chapultepec; de tal manera que, la composición de estos materiales corresponde 

a arcillas bentoníticas y montmorilloníticas, con carbonato de calcio, diatomeas, ostrácodos 

e interestratificaciones de ceniza y pómez. Mientras que durante el terciario superior se 

formaron los volcanes de las Sierras de las Cruces y de Río Frío, estableciéndose una red 

de desagüe hacia el sur de la cuenca). 

El azolve de la cuenca experimentó largas interrupciones durante los periodos de intensa 

sequía, en los que el nivel del lago bajó; además, ocurrieron violentas etapas de actividad 

volcánica que cubrieron toda la cuenca con mantos de arenas volcánicas, las cuales 

formaron costras duras. Se estima que la velocidad de deposición de estos sedimentos fue 

del orden de un metro por cada cuatro mil años). Esta sucesión de eventos formó una 

secuencia ordenada de estratos de arcilla blanda, separados por lentes duros de limos y 

arcillas arenosas, además de costras secas y arenas basálticas. 
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Todos estos materiales geológicos tienen en su composición calcio, magnesio, sodio y 

potasio en diferentes proporciones, que por procesos de intemperismo fueron liberados, 

formando los principales iones solubles responsables de la salinización. Por tanto, la 

velocidad de intemperismo de estos materiales depende de la presencia de los minerales 

ácidos o básicos que los forman, los minerales ácidos (cuarzo, feldespasto, hornblenda y 

mica son más resistentes al intemperismo que los minerales básicos como el olivino, piroxeno 

y plagioclasa cálcica. De la alteración de estos minerales se pueden obtener composiciones 

elementales ricas en Si, Na, Ca y Al; que, en climas húmedos, los tres primeros elementos 

son disueltos y removidos de las capas superficiales del perfil, mientras que el Al tiende a ser 

removido. 

En estas geoformas se incluyen los cerros de la sierra de Xochitepec. La sierra de Xochitepec 

también es notoria dentro de la alcaldía Xochimilco, principalmente por la naturaleza de sus 

cimas agudas y laderas muy inclinadas. 
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PLANO DE UBICACIÓN DE ZONAS DE PELIGRO (BARRANCAS FALLAS, FRACTURAS LA 
ENESTABILIDAD DE LADERAS. 

"' - 

- 

- 

. . .  

........... - - . , · -  

SIM!OLOGlA 
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CDMX 
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En la zona de estudio no se localizaron bancos de material. deslizamientos, derrumbes, zona 

de minas, escurrimientos. 
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11.6.2 - Plano de los principales ecosistemas del predio, situación actual y su referencia 
del proyecto en cuestión. 

Plano de los Principales Ecosistemas del sitio del proyecto. San Gregario, Xochimilco, 
Ciudad de México. 

(Elaboración propia con datos de campo) 
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11.6.3 En su caso, localización del Área Natural Protegida y uso de suelo de 
conservación en las inmediaciones, situación actual y su relación con el proyecto. 

a.1.- Marco normativo aplicable al proyecto de filmación dentro del Área Natural 
Protegida San Gregorio Atlapulco, alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 

Los proyectos filmográficos en el territorio mexicano están ampliamente avalados por el 

Gobierno, por lo cual, se brindan todas las facilidades para llevarlos a cabo, siempre y cuando 

cumplan con las reglas preestablecidas para ello. Esto, únicamente con la finalidad de que 

se mantengan sin alterar, en su mayoría, los ecosistemas en los que se realizan dichos 

proyectos. Por ello, el Gobierno de la Ciudad de México y los Gobiernos Estatales de nuestro 

país convergen en diversas normas para todas aquellas personas físicas o morales, que 

deseen hacer uso de los vastos paisajes de nuestro país para dichos fines, y que estos sean 

lo menos perturbados en la medida de lo posible. Por tanto, se deben de observar las 

siguientes disposiciones legales: 

Para el Área Natural Protegida "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco de la alcaldía 

Xochimilco, en la Ciudad de México, dentro de los considerandos de la declaratoria por la 

que se estableció como Área Natural Protegida, con fecha 1 1  de Enero de 2006, publicado 

en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, se estableció en el Punto primero de los 
Considerandos lo siguiente " . . .  la protección, restauración, conservación y reconocimiento 

pleno de los servicios ambientales y beneficios del Suelo de Conservación del Distrito 

Federal; este último es estratégico para la supervivencia de la Ciudad de México, en el marco 

del desarrollo sustentable, y como alternativa para el mejoramiento de la calidad de vida de 

sus habitantes . . .  ". Lo anterior, como finalidad de la determinante, quedando facultada la 

Secretaría del Medio Ambiente del entonces Distrito Federal a realizar el manejo de estas, 

de conformidad con las atribuciones que le otorga el artículo 26 fracción IX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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En el año de 1989, el entonces Departamento del Distrito Federal hizo público el "Plan de 

Rescate Ecológico de Xochimilco", con el objetivo de revertir la degradación ecológica 

propiciada por la sobreexplotación de los mantos acuíferos, incentivar la producción agrícola, 

contribuir a la ampliación de espacios verdes y de recreación para la zona; donde una de las 

principales acciones fue la publicación, el 21 de noviembre de 1989, de los decretos por los 

cuales se expropiaron, por causas de utilidad pública, una superficie de 780-56-61 hectáreas 

de tierras al ejido de xochimilco y 257-57-60.40 hectáreas al ejido san Gregorio Atlapulco, 

para destinarlas a mejorar la calidad del suelo agrícola a través del sistema de chinampas, 

incrementar la recarga de los mantos acuíferos, controlar, mediante la creación de lagunas 

de regulación, las inundaciones y hundimientos que afectan a la región, constituir reservas 

territoriales en función de lo previsto en el programa parcial de desarrollo urbano de la 

delegación xochimilco. 

El 7 y 1 1  de mayo de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Declaratoria 

que establece como Zona Prioritaria de Preservación y Conservación del Equilibrio Ecológico 

y se declara como Área Natural Protegida, bajo la categoría de Zona Sujeta a Conservación 

Ecológica, la superficie que se indica de los ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, 
D.F., con la finalidad de crear un "área que requiere la protección, conservación, 

mejoramiento, preservación y restauración de sus condiciones ambientales", con una 

superficie de 2,657-08-47 hectáreas.1 

De lo anterior, se desprende que nuestro sitio de interés se encuentra dentro del territorio del 

Área Natural Protegida (Local), por ello se deberán de observar los lineamientos que para el 

caso requiere la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ello con independencia 

de que si bien es cierto que la Ciudad de México se encarga de su manejo, debido a que por 
ausencias de regulación en la Ciudad de México respecto de dichas áreas, que al ser 

expropiadas pasaron a formar parte del patrimonio del entonces Departamento del Distrito 

Federal, decreto expropiatorio mismo que estableció los siguientes puntos: 
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